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Contrato entre el vendedor de mercancia y 

Latin Music Fest 
Nombre del vendedor: _______________________________________________

Dirección del vendedor: ______________________________________________

Ciudad, Estado y Código Postal del vendedor: _____________________________

Número de Teléfono del vendedor: _____________________________________

Latin Music Fest ha llegado a un acuerdo con State Fair Park para alquilar sus instalaciones para el evento y dejar que vendedores fuera del parque participen en el evento, bajo los términos y condiciones dados por State Fair Park.  Latin Music Fest será, de ahora en adelante, referido como Latin Music Fest o el evento.  Aceptando este acuerdo, el (nombre del vendedor), de ahora en adelante será referido como el vendedor, se compromete a los siguientes términos con la Mesa Directiva de Latin Music Fest:

1. El vendedor alquilará un puesto de Latin Music Fest por el precio de $100 por día, por el año 2007.  El festival se llevará acabo el 6 de Octubre de las 12:00p.m. a las 7:00 p.m.  Las dimensiones del puesto son de 10 pies por 10 pies.  Un número limitado de puestos con medidas de 20 pies por 20 pies están disponibles para ser alquilados por $300 por día.  Todo en moneda dólar americano.  

2. El vendedor debe pagar un depósito (no-reembolsable), igual al 50% del precio total del alquiler para el puesto, al firmar el contrato con Latín Music Fest.  El saldo del precio total de la deuda debe ser pagado el 15 de Septiembre de 2007.  Los cheques deben ser hechos a nombre de: Latín Music Fest., Inc. Y regresarlo por correo a: PO BOX 26395 Wauwatosa, WI 53226 / 414-297-9050/intuitina@core.com
3. El vendedor es responsable por los costos de utilidad, además de ser responsable de su respectiva área de negocios. Estos costos de utilidad se le harán al vendedor por Latín Music Fest.

4. El vendedor proveerá su propio equipo para mercancía.  

5. Cualquier anuncio utilizado por el vendedor debe ser de forma impresa de una manera profesional o por diseño gráfico computarizado.  Los anuncios hechos a mano no serán permitidos de acuerdo a la póliza de Latín Music Fest.   Los anuncios con base propia pueden ser utilizados.

6. El vendedor debe mostrar los artículos que se venderán a Latín Music Fest para ser aprobados antes de presentarse al público.  Los materiales ilícitos u obscenos están prohibidos.

7. El vendedor debe tener la licencia apropiada.  El vendedor también debe mostrar la licencia cuando se le solicite.

8. Se le requiere al vendedor obtener los seguros de responsabilidad civil y compensación de trabajadores.  Un certificado de garantía debe ser presentado antes de abrir el puesto.

9. El vendedor no podrá vender bebidas.  Las bebidas serán vendidas por los vendedores de bebidas.  

10. Los vendedores no podrán distribuir volantes u otro tipo de publicidad.  Sin embargo, el vendedor puede poner a la vista volantes u otro tipo de publicidad para que sus clientes los vean.

11. Latin Music Fest no es responsable por cualquier pérdida, robo o artículos dañados.

12. El vendedor puede instalarse el sabado 6 de Octubre del 2007. Entre las 9:00 a 11:00am. Latín Music Fest será presentado en el estacionamiento del edificio 500 & 522 de la calle 6 del centro de Racine, WI 53403.
13. No-Conforme: Si el vendedor no cumple con los términos y condiciones o no abre su puesto en ninguna de las fechas acordadas en este contrato, el vendedor compensará a Latin Music Fest la cantidad del precio total del alquiler del puesto menos el depósito pre-pagado.

COMITÉ LATIN MUSIC FEST


VENDEDOR

Por ______________________


Por _________________________

Fecha ____________________


Fecha _______________________

